
Sesión 19.a ordinaria en 6 de Junio de 1891
P R E S ID E N C IA  D EL S E Ñ O R  A L L E N D E S

S C T  M A R I O

Se aprueba el acta de la sesión anterior.—Cuenta.—Se 
acepta la renuncia que hace de su puesto el señor Secre
tario.— Se pone en discusión jeneral i particular el pro 
yecto del Ejecutivo sobre aumento de las plazas de gene
rales de brigada. —Puesto en votación, es aprobado por 
asentimiento unánime de la Cámara.—Se pone en discu
sión la indicación del señor Crnzat sobre la creación de 
una plaza de jeneral de división, que debe proveerse por 
una sola vez, i es asimismo aprobada unánimemente.
El señor Herboso presenta un proyecto de lei sobre las 
elecciones de Traiguén.—Se pone en discusión jeneral i 
particular este proyecto.—Hacen uso de la palabra los 
señores Cotapos, Allendes (Presidente), Concha, Macken- 
na i Cruzat.—Cerrado el debate se da por aprobado el 
proyecto.— Entrando a la orden del día, continúa la dis
cusión particular del artículo 2.* del proyecto sobre am
nistía a  desertores del Ejército.—Hace uso de la palabra 
el señor Salas Lavaqui i se da por aprobado el proyecto 
que presenta este señor Diputado.—Se da igualmente 
por aprobado el artículo 3.° i se acordó comunicar el 
proyecto al Senado sin esperar la aprobación del acta.

DOCUMENTOS

Mensaje del Presidente de la República con el cual pro
pone un proyecto de lei elevando a  diez el número de gene
rales de brigada.

Moción de dos señores Diputados en que proponen u 
proyecto de lei declarando de utilidad pública alguno 
sitios i edificios de la calle de Laja en la ciudad de Sa 
Fernando.

S e  leyó i  fuá  aprobada d  acta siguiente:

<Sesión 18.* ordinaria en 5 de junio de 1890.—Presi- 
sidencia del señor Allendes.—Se abrió a las 3 hs. 15 
P. M., i asistieron los señores:

Arce, José Martel, Mateo
Balmaceda, Rafael Murillo, Ruperto
Ballesteros, José Ramón Nieto, Ramón
Cabrera Gacitúa, Fernando Ovalle, Calisto 

Ovalle, Ruperto

Silva Ureta, Miguel 
Smith, Tomás 2.“ 
Solar (del), Agustín 
Ugalde, Nicanor

Valdivieso, Alberto 
Valenzuela O., Luis 
Vergara, Luis Antonio 
Videla, Benjamín

Se dió cuenta:
D e  un  oficio del Senado en que devuelve, con a l

gunas modificiones, el proyecto de lei sobre bancos, 
aprobado por esta H onorable Cám ara en  sesión secre
ta  de 23 del mes próxim o pasado.

Cortícez, Eduardo 
Cortínez, Eloi 
Cotapos, A cario 
Cruzat, Ricardo 
Cruz Leitón, Manuel A. 
Fuentes, Exequiel 
García Collao, Manuel 
Guzmán Z , Diego 
Mackenna, Félfx 
Mandiola, Samuel

Prieto Zenteno, Alfredo 
Ravest, José Ramón 
Río (del), Agustín 
Rujas Quezada, Belisario 
Salas Lavaqui, Manuel 
Sanfuentes, Aníbal 
Santa María, Juan Antonio 
Santander, Ramón 
Silva, Francisco

E l señor Presiden te  consultó a  la Cám ara sobre 
la sesión debía ser secreta, en a tención a quo e l pro 
yecto sobro el cual deb ían  ocuparse hab ía  sido discu 
tido  en am bas Cámaras en sesión privada.

H abiéndose opuesto a la  sesión secreta varios 
ñores D iputados, la  Cám ara continuó  en sesión pú 
blica.

D espués de un  lijero incidente en que tomaron 
parte el señor Presidente, el señor Cotapos i e l señor 
V aldivieso, la  Cám ara entró a d iscu tir  las modifica
ciones in troducidas por el Senado a l proyecto en 
discusión, las que fueron aprobadas por asentim iento 
tácito de la Sala, quedando en  esta forma:

PROYECTO DE LEI:

«A rt. l . °  Los b illetes bancarios rejistrados en la  
Casa de M oneda serán considerados como de  em isión 
fiscal para todos los efectos legales.

A rt. 2.° Los bancos pagarán m ensualm ente a l E s
tado, en sus propios billetes, en b illetes fiscales o en 
billetes de otros bancos establecidos, el valor de su 
em isión registrada; i al efecto abrirán a l F isco  una 
cuenta  corriente sobre la  cual podrá jir a r  hasta  por el 
quince por c iento m ensual del valor de esa emisión.

A rt. 3.° S i los bancos no pagaren la  cuo ta  m en
sual que se les fijare, en conform idad a l a rtículo 
anterior, podrá el E stado enajenar la parte  de ga ra n 
tía  do la emisión del Banco moroso, que ex iste  depo
sitada  en urcas fiscales, hasta ob tener el valor do la 
cuota insoluta, sin  perjuicio de proceder a dm in istra 
tiv a  o judicialm ente.

A rt. 4 "  E l  E stado p .g .ró  ,  1„, bancos de emisidn,
.  precio d ,  costo , , t g í „  1, , Hclura correspondiente 
el valor d e  los billetes no em itidos q ..........

i poder. 8 que ex istie ren  en

S i trascurridos quince  días los bancos no hiciesen
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entrega de los billetes no emitidos, perderán todo de
recho a indemnización.

A rt. 5.® Queda autorizado el Presidente de la R e
pública para em itir la cantidad que los bancos dejasen 
de pagar mensualmente, debiendo retirarse una turna 
equivalente en billetes de Banco una vez que se hu
bieren hecho esos pagos.

La emisión deberá hacerse en billete fiscal o en 
b illete bancario, llevando en este últim o caso la frase 
«Emisión Fiscal.»

A rt. 6.® Queda tam bién autorizado el Presidente 
do la República para fijar la parte de  la  garantía cons
titu id a  en arcas fiscales, que los bancos podrán retirar 
mensualmente, no pudiendo ésta exceder de un c in
cuenta por ciento de la suma que se pague mensual- 
mente.

A rt. 7.® L a  obligación de pagar la  cuota mensual, 
a  que se refiere el artículo 2.°, se entenderá que rije 
desde el 10 de mayo último.

A rt. 8.® Los billetes bancarios que se entreguen al 
Estado en pago de la  emisión retirada, serán marca 
dos con la frase «Emisión Fiscal», siempre que ha
ga uso de ellos.

A rt. 9.’ Espirados los plazos que otorga la lei de 
5 de mayo último, para el retiro to ta l de la  emisión 
bancaria, queda prohibida la circulación de todo bi
lle te  que no sea de  emisión fiscal.

A rt. 10. Se deroga la  lei de 5 de mayo último, 
relativa al retiro de la emisión bancaria, en lo que sea 
contraria a la presente.

A rt. 11. E sta  lei comenzará a rejir desde su pu
blicación en el D iario  Oficial.T>

A  indicación del sefíor P rieto  Zenteno don Alfredo, 
se acordó comunicar al E jecutivo este proyecto sin 
esperar la aprobación del acta.

E l señor Fuentes don E xequiel hizo indicación 
para que la Cámara procediera desde luego a la dis
cusión del proyecto de lei sobre am nistía, remitido 
por el Senado i que ocupa el primer lugar en la tabla.

E l señor P residente m anifestó que por ser la hora 
avanzada se resolvería a segunda hora la indicación 
que se acababa de hacer.

Se suspendió la sesión.

C onstituida nuevamente la Cámara, fuá aprobada 
la  indicación del señor Fuentes i  se entró a discutir 
el artículo único del proyecto, siendo aprobado por 
unanim idad.

D espués de un lijero incidente que se suscitó 
motivo de una indicación del señor Fuentes, en 
proponía la agregación de un  artículo segundo, 
que tomaron parte varios señores D iputados, term inó 
e l incidente, quedando pendiente la discusión del ar 
tículo 2.® por haberse pedido por el señor Ballesteros 

, segunda discusión.
Con esto se levantó la sesión
E n  seguida se d ió  cuenta:
1.® D el siguiente mensaje de S . E . el Presidente de 

la  República:
Conciudadanos dol Senado ¡Ido la Cámara de Diputados:

L a  lei de 1845 fijó en cuatro jenerales de división 
i  seis de brigada los que debían servir en la Plana 
Mayor establecida en ella.

a las 5 hs. P . M.

Jilion. I 
míos

se del mando del E jército pude correspon-'l
- época en la cual las guerras i  elementos ] 

bélicos eran mui inferiores a las que requieren el se 
vicio de la República i  los progresos del arte militar 
moderno.

N o puede concebirse que haya cuatro jenerales íe 
división sin que, a  lo menos, existan ocho de brigiáj, 
porque cada división supone dos brigadas.

Las inspecciones del Ejército i de la Guardia Xa. 
cional, atendida la  considerable importancia de cada 
una de  estas oficinas, necesitan ser servidas por jene-

Si en 1845 se fijó, pues, en cuatro jenerales de di
visión la  base de la  Plana Mayor do aquella fecha, es 
indispensable elevar a diez las plazas de jenerales de . 
brigada.

Después de la guerra con el Perú i Bolivia se au
mentó, por una vez, el número de los jenerales del 
Ejército. E n  1854 se aumentó, también por una vez, 

cuatro jenerales de brigada la Plana  Mayor, de las
is que creó la lei en 1845.
Juzgo que no debe aumentarse el número de jene- 

rales de división; pero aun adoptando la base perma
nente de cuatro jenerales de división, no es posible 
m antener la de seis de brigada. E ste  número debería 
elevarse a diez, que es el que estrictamente corres
ponde al de jenerales de división.

Los servicios prestados por el Ejército en la guern 
esterior sostenida no hace mucho tiempo i los que ha 
prestado i  presta actualmente a la causa del orden 
público i de las instituciones, aconsejan elevar a din 
los jenerales de brigada que forman la Plana Mayor 
permanente.

Por las razones espuestas i de acuerdo con el Con
sejo de Estado, tengo el honor de proponeros sí* 
guíente

PROYECTO DB LBI:
Elévase a diez el número de jenerales de brigada 

que creó la lei de 10 de octubre de  1845.
Santiago, 5 de j u r "  J '  lo n l  t tk u  

- / .  Velásquet.»
5.® De la  siguiente moción:

«Honorable Cámara:
U na  de las necesidades mas imperiosas que soto- 

_jn sen tir en la ciudad de San Fernando es el ensan
che de la callo de M aipú de ese pueblo, en la parte 

prendida entre el paseo de las Delicias i la pla
zuela de San Francisco. ,

S i se llevara a efecto el referido ensanche, ganani 
inmensamente el tráfico público, como igualmente sel 
hermosearía la ciudad en esa parte con un gasto casi 
insignificante para la Municipalidad de ese ilepart* 
mentó, según consta del presupuesto que tenemos e* 
honor do acompañar.

Esa ilustre Corporación cuenta con fondos espeta 
les destinados al objeto i se encuentra dispuesta 
rificar el pago del terreno necesario para el ensañe 
miento do la  calle de M aipú en la estensión qW* 
manifiesta en el plano i esplicaciones anexas qui* 
juntamos.

Según cálculo prudencial, el costo total no pM» 
de la cantidad de doce mil pesos, pero para real1* 
este benéfico interés que tiene la indicada Municip*

o de 1891. —J .  M . Ealmacbm.
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lidad, se necesita dic tar una lei espropiatoria que 
obligue a los vecincs a vender las propiedades que 
h a  m enester para llevar a cabo el objeto primordial 
de que estam os animados.

P o r o tra  parte, es notorio que casi todas las calles 
de nuestra  población son por dem ás estrechas 
tuosas, i, por este motivo, penden de nuestra 
deración diversos proyectos de lei tendentes a  subsa
n a r  un  defecto que, m uchas veces, suele ser orijen 
influyente de epidem ias que son causa de un núm ero 
considerable de defunciones de los habitan tes de ella.

P o r estas breves razones i otras que omitimos por 
creer in ú til enum erarlas i  escusado manifestarlas an te  
vuestra consideración, tenem os el honor de someter 
la  deliberación de la H onorable Cám ara el siguiente 

PROYECTO DE LEI:
A rtículo único.— Se declaran de u tilidad  públi 

debiendo ser pagados por la  M unicipalidad do San 
Fernando, los sitios i  edificios comprendidos desde la 
calle de  L aja  hasta la  plazuela de S an  Francisco, por 
e l costado norte de la calle de Maipú,

La espropiación se hará  conforme a las prescripcio
nes de la lei de 18 de ju n io  do 1857.

Santiago, 6 de jun io  de 1891.— Francisco E . S ilva. 
— R am ón H urtado, D ipu tados por San Fernando».

3. ° D e una  solicitud, de l ex-soldado Pascual G u
tiérrez Martínez, en la que pide aum ento de la  pen
sión que ahora d isfruta.

4. ° De la siguiente renuncia del señor Secretario 
de esta Cámara:

Santiago, 5 de jun io  de 1891.— H onorable Cámara:
Siéndome imposible con tinuar desem peñando el 

cargo de Secretario por m is ocupaciones, meo en la 
’ necesidad de hacer renuncia indeclinable, esperando 

que la  H onorable Cámara se sirva aceptarla.— B. 
F rías Collaolt.

E l señor A l l e n d e s  (P residen te).— L a  Cámara 
h a  oído la lectura  de la renuncia del cargo de Secre
tario que presenta el honorable D iputado  señor Bal 
domero F rías Collao.

A unque esta renuncia está fundada en motivos 
m eram ente personales, pues el señor Secretario dice 
que sus ocupaciones le im piden continuar desem pe
ñando este puesto, creo, sin  embargo, que debo con 
su ltar  a la  Cámara sobre si la  acepta o no.

S i n ingún señor D iputado  hace uso de la  palabra 
darem os por aceptada esta renuncia.

Aceptada.
Como la  Cámara tendrá  que practicar nueva elec

ción para el puesto de Secretario que queda vacante, 
m e perm ito designar la sesión del m artes próxim o con 
este objeto, a  fin de que todos los señores D iputados 
tom en conocimiento de la  elección que se  va a hacer.

. Q ueda a sí acordado.
E l señor C o n c lu í  (M inistro  de Ju sticia ).— R u e

go a la Cámara se sirva dar piefcrencia i proceda a 
tra ta r  inm ediatam ente, eximiéndolo de todo trám ite, 
el proyecto presentado por el Ejecutivo para e levar a 
diez el núm ero de  plazas de jenerales de brigada.

E sto i convencido de que  el Congreso querrá  coo
perar al deseo que abriga el Ejecutivo de  prem iar a 
los buenos i  leales defensores de  nuestras instituc io
nes i  de l orden público, i por esto espero que será 
aceptada la  indicación que acabo de hacer.

E l señor A t i e n d e s  (P residen te ).— La C ám ara lia 
oído la  indicación form ulada por el honorable M in is
tro  de Ju sticia . S i no hai oposición, la  darem os por 
aprobada.

A probada.
E n  discusión jeneral i  p a rticu lar a la vez, por 

constar de un solo artículo el proyecto sobre creación 
de nuevas plazas de jenerales d e  brigada.

E l  señor p r o - S e c r e t a i ' i o  —  D ice a sí e l pro
yecto:

«A rtículo único.— Elévase a diez el núm ero  d e je -  
neralos de  brigada que creó la  lei de  10 de octubre 
de 1845.»

E l señor F u e n t e s . — H e  pedido la palabra para 
apoyar e l mensaje presentado por e l E jecutivo.

E l  honorable M inistro  do Ju s tic ia  ha dicho  que el 
objeto de este proyecto es prem iar a los buenos ser
vidores de la  nación en la p resente guerra.

Pero, yo m e perm ito agregar que ese es solo uno 
de los objetos del proyecto en discusión.

Hai todavía o tra  circunstancia que hace necesaria 
su  aprobación.

Se sabe que una  división del E jérc ito  debe ser m an
dada por un jeneral de  división, una brigada por un 
jeneral de brigada, un  rejim iento por un  coronel, i así 
sucesivamente.

E n tre  tanto, a  causa de la  escasez de jenerales con 
que cuenta el país, sucede que, cuando sobreviene una  
guerra, las divisiones quedan encargadas a coroneles 
i  en m uchas ocasiones a tenientes-coroneles , haciendo 
pesar así sobre u n  m ilita r de graduación in ferio r res
ponsabilidades que corresponden a un grado superior.

E n  la guerra contra el P e rú  i S o liv ia  se  v ieron al- 
mas divisiones m andadas por ten ien tes-coroneles i 

las brigadas casi nunca  tuv ieron  a su  fren te  u n  coro
nel, debiendo tener un  jeneral de  brigada.

H ai, pues, una necesidad exijida  por e l serv icio  
m ilita r de aprobar este proyecto.

Jeneralm ente  en una  guerra, como en la que  ac
tualm ente  está  em peñado el país, en que  se hace n e 
cesario elevar el E jérc ito  a cuarenta o c incuenta m il 
hombres, esto E jérc ito  debo ser distribu ido  por lo 
menos en seis u  ocho divisiones, correspondiendo a 
cada división dos o tres brigadas. D e m anera que de
berían haber actualm ente veinte jenerales de brigada.

Sin  embargo, siguiendo la parsim onia, que  se ha 
acostum brado en tre  nosotros, para  llenar estos em 
pleos de a lto  rango en el escalafón m ilita r, creo que 
el proyecto presentado por el E jecutivo hace al"o , i 
en consecuencia, le daré  m i voto.

E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju stic ia ) .— E stoi 
perfectam ente de acuerdo con las palabras del hono
rable D iputado por Q uillotn. Al pedir el que habla 
que se eximiese al mensaje do todos los trám ites re
glam entarios, me lim ité  a  dar a lgunas razones acce
sorias en apoyo del proyecto en debale , tan to  porque 
las que h a esp re iad o S u  Señoría so encuentran  consig
nadas en el mensaje, como porque a p e ra b a  que hiciera 
-  d ,  la  palabra alguna ,1o l,a  , 0 o
parto de rata  C t a . r a  i  que ante,oliendo e, t „  ano.

las razones técnicas i principales del pío 
Fuente',0” "  *“  h “ 1'°  h“ “ “U " D ¡P « W »  «cSo,

E l , ,ñ n ,  C r i t i m í . - H o  p.,11,1,, la p , l , b r,,  
Presidente, con el objeto de agregar un inciso al pro-
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yecto en discusión, i que lo creo justo  i necesario
puesto que tiende a llenar una necesidad por todos

H ai en el ejército un m ilitar cuyos servicios lian 
sido mui importantes i que lia hecho una carrera bri
llante. D ebido a circunstancias especiales no h a  podi
do llegar a jeneral de división, porque se ha eucon 
trado con frecuencia desempeñando el cargo de Mi
nistro de Estado en los departam entos de G uerra i 
M arina. E ste  distinguido m ilitar es el jeneral de b ri
gada don José  Velásquez, cuyos servicios los conoce 
perfectamente la Cámara i el país entero.

Como lo han manifestado mui bien los señores que 
me han precedido en el uso de la palabra, es necesario 
aum entar las plazas de  jenerales de brigada, creo que 
iguales razones existen para aum entar en una las pla
zas de jenerales de división, puesto que, desde el año 
45, fecha de la lei que creó estos puestos, no han sido 
aumentados.

Con el objeto de  prem iar los servicios del benemé
rito  jeneral Velásquez, mo permito agregar a l proyec
to  en discusión el siguiente inciso:

«Créase una plaza de jeneral de división que se pro
veerá por una sola vez.»

E l señor U fja ld e  (Ministro de  Industria  i Obras 
Públicas).— Creo de mi deber pedir a esta Honorable 
Cámara acepte la  indicación form ulada por el hono
rable D iputado que deja la palabra i me parece escu- 
sado m anifestar a la Cámara los servicios prestados 
por este distinguido servidor público, pues ellos están 
en la conciencia de todos.

H e observado con placer que esta H onorable Cá
m ara ha  estado siempre dispuesta a hacer justicia  i 
espero la haga ahora prestando su  aprobación a  la 
indicación del honorable señor D iputado por Cacha 
poal.

E l  señor C o ta p o s .—¿Están completas las plazas 
de jenerales de división?

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Creo que hai 
dos vacantes; las de los dos últimos jenerales llamados 
a calificar servicios.

E l señor S a la s  L a v a q a l . — Do los dos jene 
rales llamados últim am ente a calificar servicios, uno 
solo era de división, i por consiguiente queda esa

E l señor M inistro de Guerra, por un verdadero 
escrúpulo, por consideraciones de decoro personal, se 
h a  postergado a sí mismo al proveer la plaza vacante 
de jeneral do división. E n  el mensaje pasado por el 
Ejecutivo a l Senado, el señor M inistro propono para 
llenar esa plaza al jeneral de brigada que le sigue a 
él mismo eu orden de  antigüedad.

Creo, señor Presidente, que es de  todo punto nece
sario aceptar la  indicación del honorable Diputado 
por Cachapoal, por cuanto no sería de justicia  que el 
jeneral Velásquez, por el hecho de formar parte del 
actual M inisterio i por una cuestión de dolicadeza 
suya, sea postergado en el ascenso que le corresponde, 
dados sus méritos i los deseos de la H onorable Cá

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— ¿La indica
ción del honorable señor D iputado -por Cachapoal es 
en el sentido de que se nombre al jeneral Velásquez 
para el puesto cuya creación ha solicitado Su Se-

El señor C r t t s a í .—Para que se cree el puesto i 
solamente; en cuanto a la  persona que deberá llenarte, j 
me basta con la  insinuación hecha de que ésta sea la 
del jeneral Velásquez.

El señor A t i e n d e s  (Presidente).— En todo caso, 
so podrían suscitar dificultades en el Senado... 9

E l señor C r u z a t .— E l Senado resolverá quién 
será ol nombrado.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Abrigo duda 
sobre el particular, señor D iputado, porque estos nom
bramientos deben ser hechos por el Senado a pro- 
puesta del Ejecutivo. E l señor Ministro de Guerra 
tiene inconvenientes para hacer la propuesta i  el Se
nado no puede hacer el nombramiento sin que medie 
ésta.

El señor C o n c h a  (Ministro de Justicia).—Pido 
la palabra.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— La tiene el 
señor Ministro.

El señor C o n c h a  (Ministro de Justicia).—Creo, 
señor Presidente, que, creado el puesto de jeneral de 
división por esta Honorable Cámara, corresponde a l, 
Senado designar la persona que deba llenarlo. E l; 
punto capital es la creación de la plaza, por cuanto, 
dados los escrúpidos que tiene el señor Ministro de 
Guerra, quedarían éstos resueltos desde el momento 
en que la creación de la  plaza había sido acordada enc
esta Cámara i no en el Consejo de Estado.

E l señor A l l e t l d e s  (Presidente).— ¿Algún señor 
D iputado desea hacer uso de la palabra?

E l señor C o ta p o s .— Me parece, señor Presiden- ■ 
te, que debemos aceptar el proyecto en debate, conel 
fin especial de que la plaza creada se haya de Henar 
con el jeneral Velásquez.

E l señor A l l c n i l e s  (Presidente).— N o podan» 
resolver esta cuestión nosotros, señor D iputada Se
gún la Constitución, estos nombramientos dehlM  
hechos por el Senado a propuesta del Ejecutivo. i

E l señor C o ta p o s .— Lo sé, señor Presidente; 
pero creo al mismo tiempo que solo debemos crearla 
nueva plaza de jeneral de división en el caso de que 
ella haya de ser llenada por el señor jeneral don José 
Velásquez. Abrigo por m i parte las mismas dudas 
que Su Señ oría. Veo que el E jecutivo tiene que ha
cer la propuesta al Senado i que el señor Ministro® 
G uerra cree herida su delicadeza al proponer su ! 
propio aunque merecido ascenso. Yo creo que los 
señores Ministros pueden buscar algún medio de so 
lucionar la dificultad haciendo justicia  al mérito i 
salvando los escrúpulos de su  colega el señor Minis
tro  de Guerra. A sí lo deseo, señor Presidente, pon 
que creo que el jeneral Velásquez es una de las glo- 
rias mas nobles de nuestro país i  se encuentra hoidh j 
a  la cabeza de los leales que se sacrifican en aras da 
la patriu i del orden público.

El señor A t i e n d e s  (Presidente).—¿Algún otro 
señor D iputado desea hacer uso de la palabra? jj

Si ningún señor D iputado hace uso de la patónI 
pondremos en votación el proyecto del Ejecutivo. ■

En votación.
Si no se pido votación, lo daremos por aproWH
Aprobado. _ n
I  si no se pide votación sobre la indicación do 

honorable D iputado por Cachapoal, la duremos PM 
aprobada.

1
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Aprobada.
Se va a leer el proyecto tal como quedara co 

agregación hecha por e l señor D iputado por Ca- 
chapoal.

E l señor S e r r a n o  (pro-Secre tario).— Dice así:
«A rtículo único.— E lévase a diez el núm ero de 

jenerales de brigada que creó la lei de 10 de octubre 
de 1845.

Créase una  plaza de jeneral de división, que so pro

E l señor A t i e n d e s  (Presiden te).— La ú ltim a 
parte  sería la agregación.

E l señor C otapO S .— desearía, señor P resi
dente, que al comunicar el proyecto al Poder E je cu 
tivo, se manifestara que el deseo de la  Cámara al 
c rear la nueva plaza de  jeneral hab ía  sido favorecer 
con ella a l jeneral Velásquez.

E l señor A t i e n d e s  (Presiden te).— Con la  discu 
sión habida, me parece suficiente.

S i n ingún señor D iputado  hace uso de la  palabra, 
daremos por aprobado e l proyecto.

Aprobado.
E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju sticia ).— Ro

garía a la  H onorable Cámara se sirviera env iar este 
proyecto a l Senado sin esperar la  aprobación del 
acta.

Quedó a sí acordado.
E l señor H e r b o s o .— Algunos de mis honorables 

colegas han presentado un  proyecto para que se lie 
ven a efecto las elecciones en los departam entos de 
Osorno, Puchacai i Traiguén.

Me parece que ese proyecto pasó a Comisión, p o r
que en el debate se suscitaron algunos inconvenien
tes con motivo de que los departam entos de Puchacai 
i  Osorno no ten ían  rejistros electorales.

T raiguén so encuentra en situación d is tin ta  a la de 
Osorno i Puchacai; por eso yo rogaría a mis honora
bles colegas que aprobasen el proyecto en la  parte 
que se refiere a T raiguén a fin de que ese departa 
m entó pueda e lejir D iputado i la elección se haga 
conjuntam ente con la  de electores de Presiden te  de 
la  República.

Como no sería posible llevar a efecto esa elección 
s in  una lei, me he permitido form ular un proyecto en 
ese sentido, en unión de algunos de  m is honorables 
colegas, el quo tengo el honor de enviar a  la Mesa 
para  que se le dé lectura rogando a la H onorable Cá
m ara se sirva exim irlo de todo trám ite, por ser mui 
sencillo, discutiéndolo desde luego.

E l señor p r o - S e c r e ta r io .  — E l proyecto dice

«Honorable Cámara:
H abiendo sido nombrado In tenden te  de la pro

v incia de Malleco, el honorable D iputado por el de
partam ento de Traiguén, ha quedado sin  represen ta
ción dicho departam ento  en el seno de esta  Cámara, 
i, de acuerdo con lo dispuesto en el a rtículo 17 do la 
C onstitución i 81 d e  la  lei de 30 de agosto de  1890, 
sometemos a vuestra  consideración el siguiente

PROYECTO DE LEI:
A rtículo único.— Se declara vacante e l puesto de 

D iputado  por el departam ento de  Traiguén. Procéda
se a  verificar nueva elección conjuntam ente con la

de  electores de Presiden te  de la  R epública, según la  
form a establecida para esta  elección.

Santiago, 6  de jun io  do 1891.— R icardo  Cruzat. 
Francisco J . Herboso.— J u a n  A . San ta  M a ría . M .

(P re m d e n te ) .-E i .  d if u s ió n  
la indicación del señor D ipu tado  por Rancagua.

E l señor C otapO S . - M e  parece, señor P residen
te, que para llevar a efecto la elección a que se Ha 
referido el honorable D ipu tado  por Rancagua no  se 
necesita de  una lei especial, por cuan to  la  Le* de 
Elecciones vijente dice que guan d o  algún  D iputado  
perdiera su carácter de tal, sé procederá a hacer nueva 

elección. ,  ,
E l señor A t i e n d e s  (P rosiden te).— Como yo fu i 

el que indicó que e l departam ento  de  T raiguén  se 
incluyese tam bién en el proyecto quo form uló la  Co
misión de Lejislación i Ju s tic ia  para verificar las 
elecciones en los departam entos de Puchacai i  O sorno, 
m e veo en el caso de dar a lgunas esp irac iones a  la 
Honorable Cám ara respecto de los m otivos que me 
indujeron a  proponerlo.

L a  elección pasada, en v irtud  d e  la  cual se ha 
constituido e l actual Congreso, se verificó en confor
m idad a la lei vijente  de  20 de  agosto de 1890, m o
dificada por un decreto del Presiden te  de la  R epú 
blica, que alteró  algunos artículos d e  aquella lei.

H oi, que el Congreso se encuentra  en funciones, 
creía llegado el caso do reglam entar el tiem po que 
debe trascurrir en los plazos fijados por la lei para los 
actos electorales, en los casos en que hubiera  de ha
cerse una elección parcial, a  la vez que de establecer 
el modo i form a en que hayan de verificarse las elec
ciones en Puchacai i  Osorno, que no están en  las 
mismas condiciones que los dem ás departam entos de 
la  República.

En Puchacai no existían  rejistros electorales, pero, 
tan to  el tesorero m unicipal como el fiscal, presenta- 

oportunam ente la lis ta  de nom bres de los mayo- 
contribuyentes, de  los cuales deb ían  nom brarse 

los vocales do las mesas inscriptoras i receptoras. P o r  
la misma lei de 20 de agosto, las objeciones de in
clusión o esclusión de  esos mayores contribuyentes 
deben pasar a l juzgado de prim era instancia, pero 
como en Puchacai no había juez  de  letras, se w anda- 

n esas reclamaciones a Concepción.
L a  lei fija un- plazo fata l para d ic tar  la sentencia 

respectiva, i en ese interregno, el juez  de Concepción 
no creyó de su  competencia resolver, por estim ar quo 
correspondía al juez  del departam ento  de Rere.

P o r e sta  razón no hubo rejistros n i se  pudo hacer 
elección.

A hora, tratándose de verificar esa elección fuera 
de  los plazos que estableco la  lei, considero que es 
necesario dic tar una lei especial en  la  cual se indi- 
quen las fechas en que deberán tener lugar los diver- 
sos actos de  la elección i la forma en que deberá  pro- 
cederse.

Por lo que toca al departam ento de T raiguén , i  en 
el caso do estar en funciones el Congreso, c reí que 
debía ser incluido en el proyecto que  deberá  presen
tarse acerca de los otros departam entos, para cuya 
elección se necesitará una lei especial, puesto que no 
se podría conforme al decreto del E jecu tivo , por las 
razones que he espuosto.
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Ahora la Cámara, en vista de las esplieaciones que 
ha oído, puede determ inar lo  que crea conveniente. 
P o r mi parte, convengo en que podrá hacerse la elec 
ción en Traiguén conforme al decreto aludido, pero 
no así en Pnchacai n i en Osorno, en donde no hai 
rejistros electorales. I  si en aquel departam ento se 
hacen con arreglo a la lei, también so tropezará con 
inconvenientes, puesto que ella determina que se 
proceda con la concurrencia de tantos mayores con
tribuyentes, lo cual es difícil en las circunstancias 
actuales. Pero si se cree quo puede verificarse confor
me al decreto del E jecutivo, puede proponerse a la 
H onorable Cámara.

E l señor C o ta p o s .—V oi allá, señer Presidente. 
E n  los departam entos de Osorno i Puchacai no se po
drá  hacer elección sin fijar plazos para las inscripcio
nes en los rejistros electorales, puesto que no los hai. 
E s cierto que se conservan los antiguos, pero como 
está suprimido el boleto de calificación, considero que 
no és posible, sin una nueva inscripción, verificar esa 
elección. Pero en el caso presente, en que se trata de 
un departam ento que tiene todos los requisitos exiji- 
dos por la  lei, creo que basta con que se mande pro
ceder a nueva elección, por haber perdido su  repre
sentación el D iputado elejido. Basta, pues, para esto 
con que se declare vacante el puesto.

Pero Su Señoría parece que ha creído que se de
b ía  reglam entar las elecciones especiales que deberán 
hacerse en lo sucesivo, sea por muerte de algún D ipu
tado ó por pérdida do la representación, etc.

E l señor A - l le o d c s  (Presidente).— Creo que no 
me he dado a en tender del honorable D iputado. He 
dado como razón para comprender en el informe de 
la  Comisión a Traiguén el que hai necesidad de re
form ar algunos de los procedimientos electorales. El 
decreto del Ejecutivo salva algunos de los inconve
nientes, como la  concurrencia de los vocales do las 
mesas receptoras, pero no así otros que quedan sub
sistentes.

Por lo demás, no me opongo a  que se haga esta 
elección i que se apruebe un proyecto especial para 
proceder a ella.

E l señor C o ta p o s .— Precisamente, se tra ta  do 
esta sola.

E l señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).— Creo, 
señor Presidente, que sufrimos una pequeña paraloji- 
zación.

E l artículo 81 de la lei de 20 de agosto de 1890, 
que está vijente, dice así:

«Art. 81. E n  caso de elección estraordinaria do 
D iputada o Senador, en conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 17 i 25 de la Constitución, se proce 
derá a e lejir el reemplazante en el departam ento o 
provincia correspondiente dentro do trein ta  días, con
tados desde la fecha en que la Cámara respectiva co
munique al Presidente de la República el acuerdo re 
lativo a  la vacancia.

»Si tales elecciones ocurrieron antes de instalarse 
las nuevas municipalidades, funcionarán las juntas 
electorales que hubieren intervenido en las últimas 
elecciones, cualesquiera que éstas sean. Se reunirán 
para proceder en conformidad a los artículos 47 i 48, 
n las doce del día que el Presidente de la República 
señale, i la votación se verificará también en el día

que él mismo indique, todo dentro del plazo de t r e in .l  
ta  días de que se habla en el inciso anterior». j

Este es el caso en que se encuentra Traiguén, i creo 
que se in terpreta bien el artículo con solo la declara- |  
ción de la  Cámara de que se encuentra vacante el 
puesto i lo comunique al Presidente de la República,'"?

En cnanto a subsanar las dificultades, la Cámaij 
puede determ inar que se haga la elección el día ® 
que se elija electores de Presidente de la República: 
pero, en cuanto a modificar la lei en artículos deter
minados, la verdad es que para la  próxima elección I  
presidencial ha sido modificada por el proyecto que 
filé aprobado hace poco.

Por manera que en esa elección podría también ve- i 
rificarse la de D iputado en Traiguén.

E l señer C o ta p o s .— Esa es la idea que yo sos
tengo.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— E s indudable 
que se puede proceder a la  elección en Traiguén co
mo lo manda la Constitución; pero como la Constitn o 
ción h a  ordenado que las elecciones se hagan en con
formidad a la  lei, i  como la lei electoral que tenemos ' 
actualmente está alterada por un decreto supremo, j  
resulta que la elección_de que se tra ta  debe hacerss 
con arreglo a dicho decreto, el cual, como saben los 
honorables D iputados, estableció que las juntas elec
torales funcionen con el número de vocales que con- - 
curran, quedando, además, suprimidos los pupitres..j

E l señor H e r b o s o .— Estoi de acuerdo con el |  
honorable D iputado por la Imperial i  con el lionora-1 
ble M inistro de Justicia. Creo que en conformidad a | 
lo establecido por la lei electoral de 20 de agosto del 
año pasado, siempre que ocurra el caso de una elecciónI j 
estraordinaria de  Diputado, se procederá a ella d e n u  
de trein ta  días, contados desde la fecha en que la (li
m ara comunique al Presidente de la R epúb lica / 
acuerdo relativo a la vacancia. Pero mi proposita»; 
presentar el proyecto de lei, es que la elección^ 
Traiguén se verifique en la  misma forma en que Ta» 
hacerse la elección de electores para Presidente de 1» 
República, i  como esta elección no va a  realizarse con
forme a  la lei jeneral de elecciones, ha i necesidad de 
dic tar una lei especial para este departamento. t

Como se vé, para llenar el objeto quo persigo hai 
que adoptar un  procedimiento d istinto del que tiene 
establecido el artículo 81 de la lei de 1890.

Creo que con esta esplicación desaparecerá la espe
cie de paralojización en que se encuentran los hono
rables Diputados.

E l señor J i la c l te n n a  (vice Presidente).—Me pa
rece que no se podría dai cumplimiento a la disposi
ción contenida en el proyecto en debate, porque la elec
ción de Presidente de la República tiene que hacerse el ! 
25 del presente mes, i según la lei jeneral de. elecciones, 
cuando hai necesidad de hacer una elección estraor
dinaria, ésta debe verificarse 20 días después de aquel 
en que la Cámara comunique la vacancia del Prcsi- J  
dente de la República.

E l señor H e r b o s o .— Está equivocado Su Seño-1 
ría, la lei dice dentro de treinta días. Noto, ado- j  
más, que el honorable D iputado no se ha hecho cargi 
con exactitud de  mi observación.

E l señor M a c k e n n a  (vice-Presidente).— Accp- j 
to la rectificación del señor Diputado. Pero hai otra 
circunstancia que debo tomarse en cuenta, i  es qus
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la  lei que se va a dictar deben establecerse las mismas 
alteraciones que contiene el decreto suprem o en virtud 
del cual se hicieron las elecciones que se verificaron 
últim am ente ; pero como la  situación actual es diversa 
de aquella en que nos encontrábam os cuando se dictó 
ese decreto, puesto que ho i está funcionando el Con 
greso, ha i que establecer por medio de u n a  lei esas 
mismas alteraciones.

E l señorjCFMSWÍ.— Y o entiendo que el m otivo por
que se ha creído necesario dic tar una  lei especial para 
la elección de  Traiguén es porque no se verifique con 
arreglo a  la lei jeneral de elecciones; de m anera que 
para  a lterar esa lei hai que dic tar otra.

Pa ra  la elección de electores de P residente de la 
República fue  m enester d ic tar una  lei especial, por 
cuanto había necesidad de om itir ciertas prescripcio
nes, como las relativas a l núm ero de vocales con que 
deben funcionar las ju n ta s  electorales i la  relativa a 
la supresión de los pupitres. Igual cosa hai que hacer 
para  la  elección de que so trata.

E l señor A l  te n d e a  (P residen te).— Si n ingún  se
ñor D iputado pide la palabra, procederemos a votar.

E n  votación.
S i no se exije votación, darem os por aprobado el 

proyecto.
Aprobado.
E l señor H e r b o s o .— H ago indicación, señor P re 

sidente, para que e l proyecto se paso al Senado, sin 
esperar la  aprobación del acta, por ser ta n  urjeu te  i 
faltar ta n  poco tiem po para que se efectúe la elección.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Si no hai opo
sición, así lo haremos.

Acordado.
E ntrarem os a la  discusión del artículo 2.° del pro

yecto sobre am nistía que en la  últim a sesión quedó 
para segunda discusión.

E l señor S a la s  L a v a q a i . — E n  la  sesión pasa 
d a  toda la  Cámara estuvo en desacuerdo en lo relativo 
a la  redacción que debía dársele a l a rtículo 2.° pre

sentado por el honorable D iputado  por Q uillota, pues
to  de  acuerdo con los honorables D ipu tados por V a 
llenar, Quillota i otros, a  fin de darle una  redacción 
apropiada. Hem os convenido en  la sigu ien te , que 
pcngo a disposición de  la  M esa, a  fin de que se sirva 
hacerle dar lectura.

E l  señor Serrano ( pro-Secretario) leyó.
E l señor A t i e n d e s  (P residen te ).— S i no hai n in 

gún  señor D iputado que qu iera  hacer uso  de  la pala 
bra, pondremos en votación el a rtículo 2.°

Como creo que la  redacción que se le ha dado al 
a rtículo consulta la sjliv e isa s  indicaciones form uladas 
i que están pendientes; propongo que votem os el a r 
tículo, i si este es aprobado quedarán  desechadas las 
dem ás indicaciones. S i no hai inconveniente , a s í se 
hará.

Se aprobó d  articulo 2.a por asentim iento tácito de 
la  Sala.

E l  señor Serrano (p ro -S e ere ta n o )  leyó el a rtícu
lo 8 °

E l señor A t i e n d e s  (P residen te). —  S i n ingún  
señor D iputado  desea hacer uso de  la palabra, pon
dremos en votación e l artículo.

E n  votación.
S i n ingún señor D iputado  exije votación, lo dare

mos por aprobado.
Aprobado.
E l señor F u e n t e s . — H ago indicación pa ra  que  

se  pase al Senado sin  esperar la aprobación del acia.
E l señor A t i e n d e s  (P residen te). —  S i no hai 

oposición, así se  hará.
Acordado.
Se suspende la  sesión.
Se suspendió la  sesión.
A  segunda hora se levantó la  sesión p o r  fa lta  de 

número.

W ashington A llendes,
Jefe de la Redacción.


